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Año

Pesetas
Categoría

Las cantidades consideradas son brutas. Las cifras que fIguran entre
paréntesis son los grupos de cotización a la Seguridad Social en que estarán
enc\.l.adradas las diferentes categorías.

Zaragoza, Caspe y redes de ventas

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO

16424 ORDEN de 24 de mayo de 1993 por la que se concede el
título-licencia de Agencia de Viajes Minorista a ..Viajes Niá
gara FaUs, Sociedad. Limitada.., con el Código de ldentir
ficaci6n de Euskadi re. 1. E. número 2.112).

Visto el expediente instruido a instancia de don Eduardo López-Tapia
de la Vía, en nombre y representación de .Vi;:ijes Niágara Falls, Sociedad
Limitada-, en solicitud de la concesión del titulo--licencia de Agencia de
Viajes Minorista, y

Resultando que la solicitud de dicha Empresa cumple los requisitos
establecidos en el artículo 4.°, 1, del Real Decreto 271/1988, de 25 de
marzo (.Boletín Oficial del Estado_ del 29), que regula el ejercicio de las
actividades de las Agencias de Viajes, y que se acompaña a dicha solicitud
la documentación necesaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo
5.0 de las Normas Reguladoras de las Agencias de Vi;:ijes, aprobadas por
Orden de 14 de abril de 1988 (.Boletin Oficial del Estado» del 22).

Resultando que tramitado el oportuno expediente por la Dirección
General de Política Turística, se estima que reúne los requisitos exigidos
por los artículos 1.0 y 5.° de las Normas Reguladoras citadas.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las con
diciones exigidas por el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y por
la Orden de 14 de abril de 1988 para la obtención del título--licencia de
Agencia de Viajes,

Este Ministerio, en uso de las competencias establecidas por el Estatuto
Ordenador de las Empresas y de las Actividades Turísticas Privadas, apro-
bado por el Decreto 231/1965, de 14 de enero (_Boletín Oficial del Estado_
de 20 de febrero); por el Real Decreto 2488/1978, de 25 de agosto (.Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), sobre transferencia de competencias
de la Administración del Estado al Consejo General del País Vasco; por
el Real Decreto 124/1988, de 12 de febrero (_Boletín Oficial del Estado»
del 20), por el que se reorganiza la Secretaría General de Turismo; por
el Real Decreto 420/1991, de 5 de abril (_Boletín Oficial del Estado» del
6), por el que se establece la estructura orgánica básica del Ministerio
de Industria, Comercio y Turismo, así como en la Orden de 30 de mayo
de 1991 (.Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio), por la que se delegan
atribuciones en ·108 titulares de los órganos superiores, centros directvos
del Departamento, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-8e concede el título--licencia de Agencia de Vi;:ijes a
_Viajes Niágara Falls, Sociedad Limitada», con el Código de Identificación
de Euskadi (C.LE. número 2112) y casa central en Algorta (Vizcaya),
Telletxe, 1, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha
de publicación de esta Orden en el_Boletín Oficial del Estado-, con sujeción
a los preceptos del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, de la Orden
de 14 de abril de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 24 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1993),
el Secretario general de Turismo, Fernando Panizo Arcos.

nmos. Sres. Secretario gp.nl:'!"al de 'I'i.¡nsrüu y Director general de Política
Turística.
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ANEXO

Tablas salariales

Categoría

Personal obrero:

Personal obrero:

Encargado general de fabricación (3) .
Técnico de calzado (3) (4) . o •• o •••••• o ••• o •• o ••• '"

Ayudante no titulado (4) .....................•.....
Encargado de Sección (4) .

Jefe de Sección (3) .
Jefe de Negociado (3) .
Oficial de Primera (4) (5) o •• o •••••• o •• o •••••••••

Oficial de Segunda (5) .
Auxiliar (7) .
Aspirante 16-17 años (11) .

Personal técnico no titulado:

Personal administrativo:

Encargado general de fabricación (3) .
Técnico de calzado (3) (4) .
Ayudante no titulado (4) .
Encargado de Sección (4) .

Personal administrativo:

Personal técnico no titulado:

Jefe Sección (3) . .
Jefe Negociado (3) .
Oficial de Primera (4) (5) .
Oficial de Segunda (5) .
Auxiliar (7) .
Aspirantel6-17años(11) .

Oficial de Primera (8) _ .
Oficial de Segunda (8) ~ .
Oficial de Tercera (9) .
Especialista (9) . .
Peón (10) .
Aprendiz de 17 años (11) .
Aprendiz de 16 años (11) '"

Oficial de Primera (8)
Oficial de Segunda (8) .
Oficial de Tercera (9) , ..
Especialista (9) , ..
Peón (10) .
Aprendiz de 17 años (11) .
Aprendiz de 16 años (11) .

1.149.834
1.096.634
1.054.886
1.054.886
1.045.674

643.538
638.848

16425 RESOLUClONde31 de mayo de 1993, de la OficinaE;pañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el TribunalSuperior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.270/1990, promovido por ..Reemts
ma Cigaretterifabriken, GmbH,..

Las cantidades consideradas son brutas. Las cifras que figuran entre
paréntesis son los grupos de cotización a la Seguridad Social en que estarán
encuadradas las diferentes categorías.

En el recurso contencioso--administrativo número 1.270/1990, inter
puesto ante el Tribuna! Superior de Justicia de Madrid por -Reemtsma
Cigarettenfabriken, GmbH- contra Resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5 de septiembre de 1988 y 2 de octubre de 1989,


